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HORA DE 
INICIO 

HORA DE 
FINALIZACIÓN  

FECHA  LUGAR  

8:30 am.  12:30 pm. 
DIA MES  AÑO Salón Comunal Barrio el Triunfo. Carrera 94b 

# 42 g - 59 sur.  15 04 2023 
 

TEMA:  
Taller de Diálogo Ciudadano, en el marco de la construcción de las 

Directrices, de la Actuación Estratégica Porvenir. 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN: 
Recoger aportes ciudadanos, a partir del trabajo por pilares POT, para la 

construcción de las Directrices de la Actuación Estratégica Porvenir. 

 

PARTICIPANTES  

NÚMERO DE PARTICIPANTES  

SE ANEXA LISTADO DE ASISTENCIA. 
SERVIDORES PÚBLICOS SDP  10 

ASISTENTES NO SDP   58 

 

AGENDA PROPUESTA PARA EL ESPACIO  

ACTIVIDAD  
(Orden del día) 

TIEMPO ESTIMADO 

1. Actividad rompehielo: Muro de la Empatía 8:30 am. - 9:00 am. 

2. Introducción al espacio y acuerdos para el desarrollo 9:00 am - 9:15 am. 

3. 
Presentación de la Actuación Estratégica Porvenir y las 

Directrices propuestas 
9:15 am - 9:30 am. 

4. 
Trabajo por mesas de los pilares del POT: 

Reverdecimiento, Cuidado, Movilidad Sostenible, 
Reactivación y Gobernanza 

9:30 am - 11:45 am. 

5. 
 

Plenaria: Ideas fuerza trabajadas por mesa y preguntas 
ciudadanas 

11:45 am - 12:30 pm. 

OBSERVACIONES SOBRE LAS ACTIVIDADES: 
(Solo cuando se generen cambios en el Orden del Día) 

 

 
 

PREPARACIÓN DE LA REUNIÓN 
(Contexto Previo) 

 
Canales de convocatoria implementados: 

 
Correos electrónicos X Volanteo y perifoneo X    Vídeos  Oficios de invitación X Publicación en redes  

 
Otro: Difusión por WhatsApp. 
 

 
¿Se remitió información previa durante la convocatoria:  
(Presentación de Contenido, piezas informativas, enlaces electrónicos, decretos, reglamentaciones u otros documentos 
oficiales, informes, cartografía técnica, u otro tipo de información) 

 
Sí X No  
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PREPARACIÓN DE LA REUNIÓN 
(Contexto Previo) 

Detalle de la información previa enviada: 
 

1. Plegable: Pieza de Convocatoria. 
2. Plano del ámbito de la Actuación Estratégica Porvenir. 
3. Agenda propuesta para la jornada. 

 
 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. Actividades rompehielo: Muro de la Empatía y Consultorio POT 
 
A las 8:30 a.m., se instaló en la entrada del salón comunal del Barrio el Triunfo, el Muro de la Empatía; 
se trata de un espacio compuesto por una cartelera (representando el muro) y formatos mediante los 
cuales la ciudadanía puede manifestar de manera organizada y por escrito, sus conocimientos, 
inquietudes, observaciones y posturas frente a la jornada de Diálogo Ciudadano, en el marco de la 
construcción de las Directrices, de la Actuación Estratégica Porvenir. Anexo a esta acta se encuentran 
los resultados de las proyecciones escritas por la ciudadanía que participó en este espacio. 
 

 
 
Consultorio POT. 
 
El Consultorio POT (Plan de Ordenamiento Territorial), es un espacio que tiene como objetivo principal, 
garantizar el acceso a la información por parte de la ciudadanía, frente a los procesos que competen 
con el Ordenamiento Territorial de la ciudad. Está dirigido, principalmente, a las y los participantes del 
taller, que requieran información y contexto sobre el POT y que tengan inquietudes específicas sobre 
los aspectos normativos o el alcance del mismo. También es un espacio de escucha para aquellas 
personas que tienen observaciones o sugerencias con la metodología propuesta para el espacio. 
 
Durante el taller, un (1) ciudadano se acercó al Consultorio POT. La ciudadana fue Berenice Nuñez, cuya 
pregunta estaba relacionada con la compra de predios, su interés radica en saber si efectivamente iba 
a existir adquisición predial para proyectos y en qué sectores específicamente, lo anterior, para conocer 
si su vivienda iba a ser afectada. Harry Mena, de la Dirección de Planeamiento Local de la Secretaría 
Distrital de Planeación, y quien atendió el Consultorio POT, responde que, actualmente se encuentran 
en proceso de definición de Directrices para la Actuación estratégica, por lo que aún no se conocen esas 
gestiones o especificaciones de proyectos en el sector. 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
 

 
 
2. Introducción al espacio y acuerdos para el desarrollo 

Antes de dar inicio al espacio, Paola Andrea Henao, profesional de la Oficina de Participación de la 
Secretaría Distrital de Planeación, lee los acuerdos para el desarrollo de la jornada, así mismo, expone 
el objetivo del taller: άwŜŎƻƎŜǊ aportes ciudadanos, para la construcción de las Directrices de la 
Actuación Estratégica tƻǊǾŜƴƛǊέΦ 
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Por otro lado, expuso que la metodología se desarrollaría mediante cinco mesas temáticas, que 
responden a cuatro de los cinco pilares del POT (Cuidado, Movilidad Sostenible, Reactivación y 
Reverdecimiento) y contando con un pilar adicional que responde a la Gobernanza (pilar fundamental 
para la Secretaría Distrital de Hábitat). Por lo anterior, se realizarán cuatro rotaciones, para que cada 
grupo de la comunidad, pueda realizar sus aportes en el marco de los pilares anteriormente descritos.  
Después de la rotación por mesas, tendrá lugar la plenaria para socializar las ideas predominantes que 
surgieron en cada mesa. 

3. Presentación de la Actuación Estratégica Porvenir y proyecto borrador de las Directrices 

David Cardona, subdirector del Sector Sur Occidente de Planeamiento Local de la Secretaría Distrital de 
Planeación, expuso las generalidades, lineamientos y etapa en la que se encuentra la Actuación 
Estratégica Porvenir, aclarando que la Secretaría Distrital de Hábitat es quien se encuentra en cabeza 
de la formulación de la AE.  

Así mismo expone que, desde el Plan de Ordenamiento Territorial, se definieron los pasos necesarios 
para la construcción de las Directrices, Formulación y Ejecución de las Actuaciones Estratégicas, lo 
anterior, establecido en el Artículo 483 del Decreto 555; en ese sentido, el primer paso corresponde a 
la definición de las Directrices para lo público, ya que antes de llegar a formular una Actuación 
Estratégica, se debe establecer qué es lo mínimo deseable a atender si se quiere desarrollar el territorio, 
respondiendo a las necesidades puntuales de la comunidad. 

Posteriormente, Tomas Andrade, Coordinador de la Actuación Estratégica Porvenir por parte de la 
Secretaría Distrital de Hábitat, continuó exponiendo la importancia del territorio debido a las obras de 
infraestructura que se realizarán bajo un modelo de ocupación, junto a una serie de inversiones que ya 
existen y otras que están proyectadas. 

Expresa que hay varias oportunidades definidas, como lo son:  

 El Parque Gibraltar, con aproximadamente 57 hectáreas de espacio público nuevo, va a tener 
dos equipamientos (Centro cultural y velódromo).  
 

 Avenida el Tintal. 

 Una avenida nueva que se alargará desde la Avenida Tintal hasta el Río Bogotá (Avenida 
Villavicencio). 

 Avenida longitudinal de occidente que pasa por el borde del canal de Cundinamarca. 

 Portal de la Américas. 

 La obra de la primera línea del metro, la cual tendrá dos estaciones y el patio taller. 

Expone también, que la Actuación Estratégica Porvenir se encuentra en la fase previa a la Formulación, 
con lineamientos y una visión general del alcance, aprovechando el espacio con la comunidad para 
plasmar posibles proyectos, con el objetivo de identificar las oportunidades de mejora predominantes 
como lo son: el déficit de espacio público, la alta densidad poblacional, la falta de equipamientos de 
servicios sociales y del cuidado y la inseguridad. 

Una vez terminada la presentación de los objetivos, Tomas Andrade da fin a la intervención, dando un 
agradecimiento a los asistentes y dando apertura a la rotación por las mesas establecidas representando 
los pilares POT.  
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4. Trabajo por mesas de los pilares establecidos: Reverdecimiento, Cuidado, Movilidad Sostenible, 
Reactivación Económica y Gobernanza. 

 

La metodología planteada contempla la rotación por cinco mesas temáticas, con base en los pilares 
propuestos: Reactivación económica, Cuidado, Reverdecimiento, Movilidad Sostenible y Gobernanza. 
En ellas, hay un moderador del equipo de la Secretaría Distrital de Hábitat y un relator de la Oficina de 
Participación y Diálogo de Ciudad de la Secretaría Distrital de Planeación. En las mesas se realizan 
preguntas orientadoras de cada pilar, con el objetivo de guiar la discusión hacia la identificación de las 
oportunidades de desarrollo en el territorio.  
 
 

- Mesa de Reactivación Económica 
 
Primera rotación: 
 
La mesa fue moderada por Ángela García, representante de la SDHT, quien inicia con la actividad, 
comenta a la ciudadanía que se trata de recoger aportes frente al contexto de la Reactivación 
Económica, por lo que procede a exponer las 3 directrices para este tema, lo anterior tiene tres enfoques 
específicos, los cuales son: 
 
a. Reactivación desde términos de desarrollo. 
b. Economía circular. 
c. Ventajas comparativas de empleo. 
 
Las Directrices son: 
 
1. Reactivación de los entornos. 
2. Conformación de centralidades barriales. 
3. Organizar la economía circular, actividad que abarca temas de reciclaje y aprovechamiento de 
recursos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, Ángela procede a preguntarle a la ciudadanía su opinión. 
 
Carlos Eduardo Montalvo, manifiesta que, tenía la referencia que la SDHT sólo se encargaba del tema 
de vivienda. 
 
Ángela responde, el hábitat es integral, ya que también formula la Ciudad. 
 
Elba Acevedo expresa: άMi vía no se ha pavimentado, hay personas enfermas ya que hay mucho barro 
y polvo, quisiera saber si se debe pasar un derecho de peticiónέΦ 
 
David Cardona, le pide a la ciudadana que le dé la dirección exacta de la vía para posteriormente darle 
información sobre ella, ya que se encuentran en formulación de UPL Y AE.  
 
Teresa Barrante, expresa: ¿He escuchado que en el barrio habrá propiedad horizontal, me gustaría saber 
si es cierto? 
 
David Cardona expresa, que existían algunas especulaciones frente al desarrollo del territorio, se trata 
de fortalecer el sector, sin desconocer lo existente, precisamente ese es el objetivo de esta actividad, 
conocer la visión de su propio territorio. 
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Ángela García pregunta, cómo perciben las dinámicas económicas a su alrededor, da algunos 
ejemplos, como el reciclaje, talleres, pregunta qué les gustaría ver en su entorno y qué no. 
 
Carlos Eduardo Montalvo expresa: ά! la mayoría de los habitantes les incomoda el hecho de que haya 
discotecas muy cerca de las viviendas, ya que es un barrio residencial por encima del empleo, es bueno 
que exista el empleo, pero que ubiquen ese tipo de actividades económicas en otro lugar.έ El ciudadano 
pide que exista el comercio barrial, como las tiendas, las cafeterías, misceláneas, droguerías, se rechaza 
el hecho de tener tabernas, discotecas, todo lo que acabe con la paz del barrio, pide que se organicen 
las bodegas de reciclaje. 
 
Al finalizar la rotación, se resumen los aportes predominantes así: 
 

1. Conservar el espíritu residencial. 
2. Que surjan dinámicas comerciales alrededor de parques en cuestión barrial. 
3. Rechazo al comercio informal. 

 

Segunda rotación: 
 
Ángela se presenta y comenta que la idea general es dar a conocer las Directrices en el marco de la 
Reactivación Económica. 
 
 Se mencionan que las directrices son: 
 
1. Reactivación de los entornos, cuáles son las fuentes de empleo que se manejan en el territorio. 
2. Conformación de centralidades barriales, como se imaginan esta economía y que otra se imagina para 
el sector? 
3. Organizar la economía circular, tema que abarca las actividades de reciclaje y aprovechamiento de 
recursos. 
 
Estela Martínez pregunta: ¿Cómo se garantizará la existencia y funcionamiento de los pequeños 
comercios si al sector llegan grandes actividades económicas? ¿Cómo quedarán las bodegas de 
reciclaje? ¿Cómo quedarán los talleres? La reactivación debe buscar no solo reactivar sino, controlar. 
 
María Novoa expresa: Si en realidad vendrán propiedades horizontales, hay que garantizar el comercio 
en los primeros pisos para atender la demanda. 
 
Manuel Montiel expresa: Están acabando con los barrios, quieren conjuntos residenciales que no tienen 
más que vivienda y nada de servicios 
 
Ángela expone que aún falta tiempo para la ejecución de estos proyectos, continúa explicándole a la 
ciudadanía las ideas que resultaron en la primera ronda: 
 

1. Conservar el espíritu residencial. 
2. Que surjan dinámicas comerciales alrededor de parques en cuestión barrial. 
3. No comercio informal de alto impacto como actividades sexuales pagadas y tabernas.  
4. Horarios nocturnos. 
5. Reactivación interna. 

 
Tercera rotación: 
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Ángela inicia la tercera ronda, de que se trata la reactivación económica? Para esto hay tres directrices 
que dan Línea a la formulación del territorio.  
 
1. Reactivación de los entornos, cuáles son las fuentes de empleo que se manejan en el territorio. 
2. Conformación de centralidades barriales, ¿cómo se imaginan esta economía y que otra se imagina 
para el sector? 
3. Organizar la economía circular, el cual abarca temas de reciclajes y la generación de manzanas 
barriales. 
 
Lilia Cárdenas expresa: Cuando se habla de Reactivación Económica, se entiende que es para todos los 
ciudadanos, en ese sentido, si las bodegas de reciclaje van a permanecer, es necesario organizarlas y 
controlarlas. 
 
Sandra Cruz manifiesta: Efectivamente el reciclaje es uno de los problemas más graves, es necesario 
organizar ese tipo de actividad económica. 
 
Ángela responde: Es importante la intervención, es recurrente. 
 
Lilia Cárdenas interviene: El parque Bella vista lo tomaron como venta de estupefacientes y como 
Mercado de pulgas, hay que intervenir ese sector. 
 
La conclusión es similar a todas las rondas. 
 
 

1. Conservar el espíritu residencial, implica que el comercio sea amigable con el concepto, eso 
implica que no se esté a favor de los comercios de alto impacto. 

2. Que surjan dinámicas comerciales alrededor de parques en cuestión barrial. 
3. No comercio informal de alto impacto como actividades sexuales pagadas y tabernas.  
4. Horarios Nocturnos, tema de contaminación auditiva. 
5. Reactivación interna. 
6. Convivencia con los migrantes. 

  
Cuarta rotación: 
 
Ángela inicia la cuarta ronda con la explicación de las directrices de la AE. 
 
1.Reactivación de los entornos, especialmente en las manzanas, es importante el uso del suelo. 
2.Conformación de centralidades barriales, como se imaginan esta economía y que otra se imagina para 
el sector? 
3. Organizar la economía circular, el cual abarca temas de reciclajes y la generación manzanas barriales 
 
¿Cómo se imaginan su territorio en cuestión de reactivación económica? 
 
Diana Moreno expresa: Las actividades que se encuentran en el sector son misceláneas, panaderías, 
mercados, bodegas y restaurantes; comenta que la economía probablemente se activará sobre la ALO. 
¿Cómo será la organización y la activación del comercio? ¿Y para el Metro, cómo nos vamos a organizar 
sin tener una invasión del espacio como en el barrio Bella vista? 
 
Ángela, sabemos que esas dinámicas cambiarán, pero ¿cómo les gustaría la organización del barrio? 
 
Rosa Peña manifiesta: Si se quiere fomentar el comercio que sea de forma organizada. 
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Omar Rodríguez expresa: Para estos proyectos se van a demoler las casas. 
 
Ángela responde que para decidir eso primero hay que averiguar si el territorio es apto para el 
desarrollo. Así mismo expone las conclusiones, 
 
 

1. Conservar el espíritu residencial, implica que el comercio sea amigable con el concepto, eso 
implica que no se esté a favor de los comercios de alto impacto. 

2. Que surjan dinámicas comerciales alrededor de parques en cuestión barrial. 
3. No comercio informal de alto impacto como actividades sexuales pagadas y tabernas.  
4. Horarios Nocturnos, tema de contaminación auditiva. 
5. Reactivación interna. 
6. Convivencia con los migrantes. 
7. No se tendrá ningún tipo de invasión, priorizando el tema de organización. 

 
Quinta rotación: 
 
Ángela inicia la quinta ronda con la explicación de las directrices de la AE. 
 
1.Reactivación de los entornos, especialmente en las manzanas, es importante el uso del suelo. 
2.conformación de centralidades barriales, manzanas de proximidad. 
3. Organizar la economía circular, el cual abarca temas de reciclajes y la generación de manzanas 
barriales. 
 
Estela Várela expresa: Es importante la organización como lo vi en otro lugar, sería bueno crear un 
modelo de reciclaje. 
 
Ángela, en términos de ciudad ¿cómo se imaginan esa organización? 
 
Miriam Moreno manifiesta: Sería bueno que todos los pequeños recicladores generen el mismo 
reciclaje en el sector. 
 
Aurora Piñeros: Hay mucha desorganización y no recogen la basura, lo que nos les sirve lo dejan en la 
calle, deberían crear bodegas. 
 
Manuel Hernández expresa que, en el sistema del comercio no hay organización, debería controlarse 
de forma más acertada la invasión al espacio público. 
 
Ángela, de qué otra forma se imaginan el empleo dentro del área de trabajo? Que haya calles 
especializadas para eso. 
 
Marco Pérez considera que deben existir zonas específicas para el empleo y las actividades económicas, 
que no afecten las dinámicas residenciales. 
 
Ángela expone las conclusiones resultantes de las rotaciones: 
 
 

1. Conservar el espíritu residencial, implica que el comercio sea amigable con el concepto, eso 
implica que no se esté a favor de los comercios de alto impacto. 

2. Que surjan dinámicas comerciales alrededor de parques en cuestión barrial. 
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3. No comercio informal de alto impacto como actividades sexuales pagadas y tabernas.  
4. Horarios Nocturnos, tema de contaminación auditiva. 
5. Reactivación interna  
6. Convivencia con los migrantes  
7. No se tendrá ningún tipo de invasión, priorizando el tema de organización. 
8. Gran centro de acopio  
9. Comercio local No en espacio público  
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MAPA 1. Reactivación económica 
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Mesa del Cuidado. 
 
Durante las rotaciones realizadas Diego Aguilar, de la Secretaría Distrital de Hábitat, fue el técnico que 
se encargó de moderar el proceso. 
 
Primera rotación: 
 
Diego Aguilar de la Secretaría Distrital del Hábitat, enseña los límites de la actuación estratégica Porvenir 
e inicia la primera ronda dando una breve explicación a los participantes sobre el pilar del cuidado. Dice 
que el pilar del cuidado se enmarca dentro de los principios del POT con un enfoque a través de 
equipamientos y servicios de cuidado, próximos, accesibles y equitativamente distribuidos en el 
territorio. Seguidamente lee las dos directrices que la A.E Porvenir busca suplir e invita que los 
participantes indiquen o identifiquen cuáles son los equipamientos que consideran que le hacen falta o 
es necesario mejorar en su territorio. De ahí, empieza la primera ronda de intervenciones: Martha Cruz 
Interviene preguntando ¿Cuál es el espacio que se tiene destinado para intervenir?  Diego Aguilar 
responde indicando que la A.E ya está delimitada dentro del POT. 

En otra intervención ciudadana se indica que se cuenta con un espacio que si bien es cierto se encuentra 
fuera de la A.E. es posible que sirva para realizar alguna clase de equipamiento informa que más o 
menos este espacio se encuentra ubicado en la carrera 99ª con 38 y 40 sur. 

Diana Moreno interviene indicando que en el sector hay gran deficiencia de colegios y centro de 
salud por lo cual propone que sería bueno contar con más capacidad de colegios y resalta que es de 
gran importancia contar con un Centro de Salud cercano que atienda todos los servicios que la 
comunidad requiere, finaliza su intervención manifestando que de igual manera sería bueno contar con 
un centro de acopio en el barrio Ciudad Galán.   

Filemón Magín realiza su intervención indicando que, en la parte occidental del territorio que contempla 
los barrios Rivera, Cuidad Galán, Acacias, Villa Alexander, Jazmín Palmitas es necesario contar con mayor 
infraestructura de colegios, centros médicos, contar con una ciclo ruta, centro comercial, mayor 
capacidad de zonas verdes, Jardines Infantiles y  manifiesta estar de acuerdo  con la ciudadana Diana 
Moreno en la propuesta del centro de acopio, para dar cierre a su intervención informa que es allí en la 
parte occidental donde se cuenta con la mayor deficiencia de equipamientos y servicios sociales.  

Segunda rotación:  

Diego Aguilar de la Secretaría de Hábitat realiza su introducción con la misma dinámica que la ronda No. 
1. Adicionalmente hace un recuento de las propuestas de la anterior ronda, indica a los participantes 
que la idea es recibir aportes para de esta forma crear los proyectos y aclara que el parque Gibraltar 
está en construcción.  De esta manera empieza la ronda de intervenciones Marco Tulio Pérez: manifiesta 
estar de acuerdo  con la propuesta de la primera ronda la cual hace referencia a los centros de salud 
que se requieren con gran urgencia, también manifiesta que sería bueno que estos centros médicos 
manejan servicio domiciliario ya que en el territorio existen muchas personas con alguna clase de 
limitación. Interviene el funcionario David Cardona de la Secretaría Distrital de Planeación explicándole 
que referente a los servicios domiciliarios la actuación estratégica no tiene esta competencia.  

Por otra parte, el Señor Manuel Hernández interviene indicando que es necesario un equipamiento de 
recreación para el adulto mayor manifestando que no cuentan con uno cerca y que se tienen que 
desplazar mucho para obtener esta clase de servicios. La Señora Aurora Piñeros: realiza su intervención 
indicando que es de vital importancia poder contar con un centro de atención al adulto mayor.  
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De nuevo interviene Manuel Hernández y propone que es necesario contar con una estación de 
bomberos que supla las necesidades del sector esto teniendo en cuenta que la más cercana es la de 
Kennedy. 

Finalmente, el señor Moisés García comenta que tiene una opinión muy positiva del parque Gibraltar 
porque este le dará al territorio una visión diferente. 

Tercera rotación: 

Nuevamente Diego Aguilar de la Secretaría del Hábitat, empieza manejando la misma dinámica 
trabajada ya en las dos rondas anteriores, seguidamente explica a los participantes que el ejercicio se 
trata de obtener de los habitantes del territorio la información para priorizar y fortalecer los 
equipamientos que consideren le hace falta al territorio. Explica a los participantes cuáles son los 
proyectos que se tienen contemplados hasta el momento en el parque Gibraltar. Con esto se empieza 
con la ronda de intervenciones Emanuel Laguna, quien manifiesta que es necesario fortalecer los 
colegios y dar mayor capacidad para que los niños del territorio no se tengan que desplazar y de esta 
manera se pueda mejorar con el servicio de educación para los habitantes del sector. Ángela Garzón 
interviene indicando que está muy de acuerdo con la propuesta ya realizada por sus vecinos en las 
rondas anteriores de contar con un centro médico en la parte occidental del territorio. El Señor Carlos 
González propone la creación de un Jardín de Bienestar social indicando que una buena ubicación para 
este jardín sería dentro del parque Gibraltar ya que comenta que este parque quedará muy accesible 
para todas las personas que habitan el territorio. Como otra propuesta indica que es necesario contar 
con un equipamiento tipo CAI para la seguridad que requiere el territorio. Finalmente, la señora Elba 
Acevedo propone poder contar con una buena biblioteca cercana manifestando que la más cercana que 
se tiene en el territorio es la del Tintal.  

Cuarta rotación: 

Diego Aguilar de la Secretaría Distrital del Hábitat procede a manejar la misma dinámica que ha venido 
trabajando en las rondas anteriores realiza el recuento de lo que se ha manifestado en la ronda 1,2, y 
3, enfatiza que se ha escuchado una propuesta muy recurrente casi en las tres rondas y es la necesidad 
de la creación de un equipamiento de centro de salud. Con esta corta introducción solicita a los 
participantes que identifiquen otros equipamientos con los cuales les gustaría contar en el territorio o 
de igual manera si están de acuerdo con las anteriores propuestas  

Dentro de las intervenciones la Señora Elsa Martínez propone que es necesario que la UBA (Unidad 
Básica Asistencial) ubicada en el barrio Dindalito requiere una ampliación en cuanto a servicios entre 
urgencias. De igual manera manifiesta que se acoge a la propuesta de la creación de más colegios 
teniendo que únicamente cuentan con dos colegios distritales (Hernán Duran, Eduardo Umaña Luna).  

María Novoa interviene indicando que también es necesario poder contar con Jardines infantiles, 
propone la creación de una casa de cultura para el adulto mayor señala que su posible ubicación puede 
ser cerca a la calle 93 o 97, que se cuente con gran cantidad de programas con gran diversidad de 
servicios. 

Estella Martínez: Realiza su intervención indicando que es de vital importancia la reubicación de las 
ECAS, propone contar con cursos de capacitación para que las personas que trabajan allí realicen una 
selección más adecuada y se tenga un mejor manejo de la actividad del reciclaje, manifiesta estar muy 
de acuerdo en la creación del centro de acopio.  

 

 

 



 

 

E-FO-093 ACTA  DE REUNIÓN  
Versión 2 Acta de mejoramiento 69 de Marzo 25 de 2022 Proceso E-CA-003  

OFICINA  DE PARTICIPACIÓN  Y DIÁLOGO  DE CIUDAD  

 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Quinta rotación:  

Diego Aguilar de la Secretaría Distrital del Hábitat procede a manejar la misma dinámica que ha venido 
trabajando y explica qué es el sistema del cuidado. Nuevamente realiza un corto resumen de las 
propuestas de las anteriores rotaciones. De esta manera da paso a las intervenciones  

Sandra Cruz propone que es necesario mejorar las infraestructuras de los colegios (San Pedro Claver) en 
el Barrio Tintalito para que se tenga mayor capacidad de cupos. 

Blanca Nieto interviene indicando que apoya la propuesta de la señora Elsa Martínez en lo referente a 
la ampliación de la (UBA) (Unidad Básica Asistencial). Seguidamente habla que también es necesario la 
recuperación del espacio público en todo el sector teniendo en cuenta que no se cuenta con andenes 
apropiados y esto se dificulta para las personas que tienen limitaciones de movilidad. 

Saúl Varón: Proponen que se cree un hospital en un predio del estado donde funciona un parqueadero 
ubicado en el barrio las Brisas.  

Sandra Cruz propone que se cuente con equipamientos de recreación cultura y deporte para los niños, 
propone se pueda contar con centros móviles de seguridad. 

Como conclusión de las 5 rondas se puede evidenciar que los participantes en la gran mayoría se acogen 
a la propuesta a la necesidad de la creación del centro de salud hacia la parte occidental y creación de 
colegios para mejorar la capacidad de cupos y evitar el desplazamiento de muchos niños hacia otras 
partes. 
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MAPA 2. Cuidado 
 


